
SUPERINTENDENCIA DE POMPANIAS 
CAy 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

ALEX DANIEL OJEDA VERA, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía PERLOPET S.A., en su nombre y en representación a 

usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía PERLOPET 

S.A., con fecha de JUNIO 2 de 2010, he procedido a registrar las 

transferencias de acciones siguientes: 

1.- El señor PAUL CARNABAL PINCAY CHASE, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 20916126857 transfiere 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en 

un 25%, contenidas en el Certificado Provisional No. 01 a favor de la 

señora VMayra Elizabeth Mendoza Vintimilla de Nacionalidad 

ecuatoriana y con numero de cedula + 1303430068 

2.- El señor JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0909087570 transfiere 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en 

un 25%, contenidas en el Certificado Provisional No. 02 a favor del 

señor Amado Ernesto Frias Ramos de Nacionalidad ecuatoriana y 

con numero de cedula + 0905305107 

 



Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Oda Y 

ALEX DANIEL OJEDA VERA 

GERENTE GENERAL 

C.L 40922554977 

 


